
PUENTE ALTO 

IR&CCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DTO'ÇE RENTAS MUNICIPALES Y ACTIVIDADES LUCRATIVAS 
DI N vIlm 

PUENTE ALTO, 23 Nov 2016 

N° 226 VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

  

Ley N° 3.063, de Rentas Municipales y lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio N° 1.723 de 6 de octubre de 
2009 

CONSIDERANDO: 1.- Las numerosas solicitudes de contribuyentes insertas en lo 
dispuesto en el Decreto Exento N° 1.723 de fecha 06/10/2009. 

2.- El interés de la Municipalidad de dar una respuesta con 
eficiencia y eficacia a los referidos contribuyentes. 

RESUELVO 

AUTORIZASE, El otorgamiento de las siguientes Patentes Comerciales, de acuerdo al detalle que 
se indica: 

1.1. MICROEMPRESA FAMILIAR 

N° ROL  RAZON SOCIAL DIRECCION NEGOCIO ACTIVIDAD PRINCIPAL 

5007395  

CECILIA 	ALCALDE 
ARTÍCULOS 	DE 
PERFUMERÍA E.I.R.L. 

GONZÁLEZ 
LIMPIEZA 	Y BOMBERO LUIS ARIAS OSORIO 

01848 
VENTA 	DE 	ARTÍCULOS 
PERFUMERÍA 

DE ASEO, 

5007396 GUAN WENCHENG 
GABRIELA 	PONIENTE 	(EX 
GABRIELA MISTRAL), 898 VENTA DE ROPA Y LENCERÍA 

Regístrese, comuníquese y arc ívese 
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